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Estimados,

Les informamos que el Ministerio de Salud a través de la
Subsecretaría de Salud Pública, frente al brote de COVID-19, en el
marco de la alerta sanitaria decretada por el gobierno chileno,
dispuso la ampliación del período de cuarentena de 14 días, para los
viajeros provenientes de los siguientes países (Resolución Exenta
N°180 de 16 de marzo de 2020 y publicado en el Diario Oficial el día
de hoy):

1. Corea del Sur

2. Japón

Se mantiene la medida para España, Italia, Irán, China, Francia y
Alemania.

Los mantendremos informados respecto de cualquier actualización
respecto de lo anterior.
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